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EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO	DEL	14	de	septiembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez los memoriales que 
anteceden recibidos el 08/07/2022 por el Agente Especial Liquidador de la Sociedad Grupo 
Natura  y el 12/09/2022 en el cual la apoderada de la interesada solicita el aplazamiento de la 
audiencia por segunda vez. Sírvase proveer. 
 
Armenia, Quindío. 12 de septiembre de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  INTERROGATORIO DE PARTE  
RADICADO:  630014003005-2022-00206-00 

 
Se incorpora y se pone en conocimiento de la parte solicitante el memorial allegado por el 
Agente Interventor especial de la sociedad Grupo Natura para los fines que estime pertinente.  
 
Por otro lado, debido a que la diligencia para la práctica de la prueba anticipada estaba prevista 
para realizarse el día 11 de julio de 2022 a partir de las 3:00pm, y que la apoderada de la parte 
convocante, mediante memorial del 08/07/2022 solicitó aplazamiento de dicha diligencia, el 
Juzgado procedió a fijar como nueva fecha para realizar la vista pública, el día lunes 12 de 
agosto de 2022 a partir de las 3:00pm.  No obstante, la mandataria judicial con memorial del 
12/09/2022 pide NUEVAMENTE aplazar la audiencia.  
 
En virtud de lo anterior, se le indica a la memorialista que el Juzgado no accederá por segunda 
vez a reprogramar la diligencia debido a que las causas que se están invocando como 
justificación no son de recibo para reagendar la vista pública. 
 
Conforme a lo dicho, se ordenará el ARCHIVO de la diligencia, advirtiendo a la interesada que 
podrá solicitar nuevamente el interrogatorio cuando considere que las condiciones estén dadas 
para ello. 
 
En firme la presente providencia, se dispone su anotación en el aplicativo Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

JUEZ 
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